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Quiero partir de la afirmación optimista de que la agenda Latinoamericana juega a favor de la democratización, especialmente en algunos ámbitos claves para su desarrollo.

Para hacer una primera contextualización acotada del tema que nos convoca, me gustaría citar a dos autores latinoamericanos que hace poco señalaron:  “frente a la creciente desintegración social expresada, entre otros, en índices de pobreza cada vez más elevados y en la destrucción de actores sociales tradicionales(…), surgen una multiplicidad de nuevos actores socio-culturales y de movimientos sociales que, a diferencia del pasado, tienen fuertes orientaciones político-estatales.  Estos movimientos, (…) buscan tanto el logro de la realización de los derechos de ciudadanía política y social o la participación en los mecanismos de la toma de decisiones, como también el crear un espacio de diálogo institucional donde puedan expresar y hacer fluir sus demandas”. (Bresser y Cunill, 1998).

La pregunta es, ¿estamos realmente en presencia de elementos que nos permitan abrigar optimismo frente a la integración de la sociedad civil en el ejercicio de lo público con miras a lograr una sociedad más justa?

Revisemos algunos elementos del diagnóstico que diversos autores, principalmente latinoamericanos, han escrito sobre el tema.

La construcción de ciudadanía en el contexto actual es un proceso complejo y multidimensional a nivel internacional y especialmente en las sociedades latinoamericanas, marcadas por diversas tensiones que la atraviesan y configuran.    El Estado se ha retraído desde los 80 dejando un vacío como respuesta a la necesidad de entender y organizar la vida social de hoy.  Esa respuesta está en construcción.

Frente a la tensión global-local, en diferentes países surgen respuestas locales a los problemas globales, cuyo examen puede permitir descubrir pistas para un siguiente ciclo de reformas que incluyan la descentralización, la modernización del Estado y el fortalecimiento de la sociedad civil. (De la Maza, 2003)

Frente a la tensión igualdad-diferencia, la cohesión social necesaria de tejer entre diversos grupos que se identifican en “su” diferencia, dependerá de la capacidad de interlocutar transversalmente y respetar los intereses y sensibilidades de otros mediante la conversación y la negociación en un lenguaje común. (Hopenhayn, 2002).

La tensión entre lo simbólico y lo material, se manifiesta en una brecha creciente entre mayor inequidad material y mayor integración simbólica.   En América Latina, a la vez que la integración social-material se ve amenazada por la crisis del empleo y la brecha de ingresos, el consumo de medios de comunicación y la matrícula educativa siguen expandiéndose.  Esto provoca a la vez que la población tenga mayor acceso a la producción cultural y al debate político.  Nunca antes la región contó con la casi totalidad de sus gobiernos democráticamente electos, y hay mayor conciencia y vigencia de los derechos civiles y políticos, mayor valorización del pluralismo político y cultural y cobra nuevos bríos el tema de la ciudadanía y los derechos sociales y culturales.  Sin embargo, hay más pobres que hace dos décadas, la distribución del ingreso no ha mejorado, la informalidad laboral crece y margina de la modernización productiva a grandes masas de trabajadores, el sector rural tradicional se hace cada vez más marginal y las sociedades se van fragmentando cada vez más por la acumulación de estos y otros fenómenos presentes.  Según Hopenhayn, la mayor distribución de bienes simbólicos por sobre los materiales puede trasladar la pugna distributiva hacia el lado de los bienes culturales como son el acceso al conocimiento, la información y la educación oportunas.  Precisamente el ámbito de la educación se ha tornado una bandera de lucha para muchos grupos que la ven como camino privilegiado para superar esa fragmentación y garantizar una ciudadanía plena e igualitaria.

Así, estamos frente a un panorama cruzado por el aumento de la diversidad social, la conciencia sobre el patrimonio público, el aumento de la importancia de los derechos, la crisis fiscal, los límites de los entes mercantiles para proteger los derechos públicos, una apatía hacia la política pero, al mismo tiempo, frente a potencialidades crecientes de los entes no lucrativos para el diseño y/o contribución a la producción de ciertos bienes que pueden ser un camino para avanzar en la anhelada integración y justicia social.  

En distintos grados de avance, se puede observar que en la agenda latinoamericana está incorporándose una renovación de la institucionalidad en una doble dimensión:  la “accountability” como demanda expresa sobre las instituciones públicas y la “ciudadanía” como sujeto político directo más allá de su expresión a través del voto.  Las demandas y aspiraciones ciudadanas se diversifican y apuntan no sólo al acceso sino también a la calidad de aquello que se demanda (Bresser y Cunill, 1998). 

Según diversos autores, todo indica que estamos en presencia de nuevos rasgos sociopolíticos ligados tanto a la transnacionalización de la economía y a las soluciones adoptadas para enfrentar las crisis, como a la herencia de la cultura postmoderna.  Frente a una indeterminación de los límites de la política, a la fragmentación de la acción colectiva, a una aguda desintegración social, a un creciente impacto en las  decisiones políticas de los actores transnacionales y también a la pérdida de legitimidad de los mecanismos tradicionales de hacer política (partidos y parlamentos), nos encontramos con la aparición de nuevos actores que reclaman democracia. (Bresser y Cunill, 1998).

Y aunque no es posible asignar a la Sociedad Civil y sus actores  una  virtud  intrínseca -ya que algunas organizaciones sociales actúan por sus propios intereses-, hay que reconocer que en ella se ubican las prácticas sociales que, acudiendo a distintas racionalidades, satisfacen necesidades públicas o representan intereses públicos y por lo tanto es una esfera fundamental para la integración social.   Según el Consejo Ciudadano para el Desarrollo de la Sociedad Civil (en Chile), las organizaciones de la sociedad civil son organizaciones de personas creadas para realizar diversos objetivos de interés común sin ánimo de lucro privado y se caracterizan por el ejercicio desinteresado de la ciudadanía en su dimensión de responsabilidad en la construcción de un orden social mejor.

Con todos los elementos de este escenario de cambio, se ha ido produciendo una redefinición de lo que concierne e interesa a todos, es decir, “lo público”.   Por la fuerza de los hechos, ha sido preciso ir abriendo la problematización sobre una institucionalidad que pueda favorecer la satisfacción de necesidades públicas desde la sociedad así como presionar desde ella para que la esfera pública estatal se haga realmente pública. (Bresser y Cunill, 1998).   Para Arendt (1973), el espacio público es aquel donde se establece, mediante la deliberación colectiva, el arco temático de los ámbitos de interés relacionados con el ejercicio del poder y la influencia.   Por su parte Habermas, enfatiza el papel del discurso y el debate como espacio que construye lo público y posibilita la conversación ciudadana que construye una moral y una cultura política.  Así, el desarrollo de la democracia requiere una ciudadanía activa que más allá de ejercer derechos históricos, sea capaz de poner en agenda nuevos derechos, de acuerdo a las cambiantes necesidades de las personas.   Esta ciudadanía activa tiene que ver con usuarios del sector público capaces de actuar en el debate público y de ser agentes eficaces de la defensoría de los derechos de las personas.   

En el marco de la construcción de lo público desde una nueva mirada, han surgido espontáneamente en nuestra región, desde los 90, mecanismos de participación ciudadana asociados a la formulación y/o control de políticas sectoriales como salud o educación. Crecientemente las sociedades de nuestros países no se resignan a la explicación de que el agotamiento del modelo del Estado de Bienestar Social, o Desarrollista evidenciado en la década de los 80s, ha generado una “inevitabilidad” de la desigualdad, al menos en algunos ámbitos críticos para el desarrollo como lo es la educación.   Y es que cada vez más se exige que las propuestas sobre las recomposiciones de las relaciones entre Estado y sociedad, y del papel que dentro de este proceso tiene la esfera de lo Público No Estatal, dejen de evadir respuestas adecuadas en las cuales se compensen, desde el punto de vista de la igualdad, los efectos del debilitamiento o el retraimiento del Estado y de un modelo económico cada vez más regresivo (Lander, 2002).

Ha crecido así la conciencia de que a través del enriquecimiento del debate público en el seno de la sociedad, ésta puede ejercer una función de crítica y control positivo sobre el Estado.  Se está entendiendo que es preciso dar cabida a distintas formas de representación social y admitir nuevas formas de autoexpresión de los actores para reconstruir un orden social integrado y demandando que lo público no se agote en lo estatal, que se preserve la identidad cultural y se avance a una mayor autonomía de lo social.  

Con estos mismos objetivos, el Estado también ha ido avanzando en su propia democratización para poder asumir los desafíos de la integración social.  Así, en algunos ámbitos de lo estatal es posible vislumbrar una apertura que ha permitido una construcción conjunta de nuevas miradas, estrategias y acciones.  

Se puede afirmar entonces que desde los diversos actores sociales nace la necesidad de construir en conjunto y ser parte de una esfera distinta a la estatal y distinta a la privada y que esta demanda ha tenido cierto eco en los gobiernos.  Se trata del Espacio Público No Estatal, una esfera que contiene diversos actores involucrados en las organizaciones o formas de control públicas –porque se vuelcan al interés general-  y no-estatales porque no forman parte del aparato del Estado (no usan servidores públicos y no coinciden con agentes políticos tradicionales).  Dentro de este espacio estaría el llamado “tercer sector” como una forma no privada ni estatal de efectuar los servicios sociales garantizados por el Estado.

Así, en América Latina existen en curso un conjunto de transformaciones en las relaciones Estado-sociedad desarrolladas desde las instancias gubernamentales que intentan poner en movimiento directamente a esta última.  La  naturaleza y grado de tales transformaciones son dependientes fundamentalmente de la matriz sociopolítica dominante en cada país y de la fortaleza y capacidad de movilización de la organización social.   Pero, según diversos autores, puede convenirse que hay estrategias comunes. (Cunill, 1995)

Esta nueva demanda desde la sociedad pareciera encontrar una oferta desde el Estado, tanto en lo que concierne al estímulo de la participación ciudadana de modo tal de ampliar los sujetos y los medios para influir en los procesos de formación de la voluntad política, como de propiciar la producción de puentes públicos por parte de la sociedad como complemento a las acciones entre el Estado y la sociedad. Esta creación de oportunidades para la participación de la sociedad civil en el diseño y la ejecución de programas y servicios públicos plantea al mismo tiempo, una serie de demandas al Estado, tanto en términos de recursos y regulaciones (o desregulaciones) como respecto de marcos institucionales apropiados, cualquiera sea el tipo de relación que se favorezca. (Cunill, 1995)

Hay, en todos los casos, un doble desafío para el Estado: la no abdicación de su responsabilidad pública y el cambio en su enfoque de sus relaciones con la sociedad.  La responsabilidad pública del Estado se expresa pues, en términos de financiamientos y de regulaciones apropiadas al mismo tiempo que se le exige reforzar su capacidad en los ámbitos de la administración financiera, técnicas de participación e identificación de nuevos asociados y crear un entorno habilitante para que la sociedad civil pueda prosperar.

Ahora bien, aunque la necesidad de institucionalizar formas de articulación del Estado con la sociedad civil no se discute y si bien en la última década ha habido un esfuerzo en América Latina por crear canales para que la sociedad civil y organizaciones que representan intereses colectivos accedan a las fases de elaboración de decisiones públicas (Gobiernos Regionales del Perú, Presupuesto Participativo del Brasil) y además existe un discurso favorecedor de la participación ciudadana, ésta no ha encontrado siempre condiciones propicias para su ejercicio en los espacios gubernamentales en todos sus ámbitos.

Aunque optimistas por los nuevos vientos, es preciso reconocer que el debilitamiento del Estado en América Latina viene siendo acompañado sistemáticamente por la desintegración del tejido social y el debilitamiento de la sociedad civil, lo que limita severamente el potencial del ámbito Público No Estatal.   Las nacientes experiencias de participación deben ser observadas y analizadas con cautela para no caer en un optimismo vacío de contenido.   Así mismo, es preciso tener presente que no todos los actores sociales cuentan con los mismos recursos propios como para participar. Si bien la participación no requiere necesariamente de recursos económicos, si necesita recursos personales con los que no todos están en condiciones de contar.

Considerando esta última observación, de todas formas la apuesta sigue favoreciendo a la participación social en la esfera pública no estatal como mecanismo necesario y posiblemente privilegiado, de dar respuestas efectivas entre todos a los problemas de todos.

Como ya se afirmó, el significado de la participación varía de acuerdo con el lugar y los asuntos a propósito de los cuales ésta se de y, fundamentalmente, en la medida en la cual la participación se convierta en capacidad efectiva de decisión. Es preciso tener presente que hay que abordar simultáneamente las condiciones económicas y culturales que generan las subordinaciones y exclusiones que prevalecen en el continente, o inevitablemente continuará siendo limitada la eficacia de las reformas político-institucionales.

Aunque no en todos los ámbitos sociales sucede lo mismo, es posible observar que en el ámbito de la educación, existe una creciente preocupación de los actores sociales concernidos para participar de los procesos de diseño y monitoreo de políticas públicas al mismo tiempo que una apertura por parte del Estado para escucharlos, lo que podría leerse como una creciente comprensión de que la educación es una bien público y estratégico y, como tal, es responsabilidad e interés hacer de él una distribución equitativa.   

Aunque hay presión por lograr que les sean traspasadas funciones concretas a grupos organizados de la esfera pública no estatal, en el ámbito de la educación lo que más bien se ha ido concretando es la formación de Foros de reflexión, discusión y debate sobre lo que los Estados deben hacer para garantizar a todos una educación equivalente.   Mi intuición me lleva a sostener que los Foros sociales serían un tipo particular de organización ya que no tienen la pretensión de suplantar a nadie en la provisión de los servicios educativos pero sí de participar en su definición y diseño.   

En este sentido, los Foros no son una “amenaza” ni para el tercer sector que provee servicios en reemplazo del Estado ni para el Estado mismo porque no es la obtención de recursos ni de poder por el poder la que guía su acción, sino que son parte interesada en lograr una justa entrega de un bien público a todos los ciudadanos.  En este sentido, los Foros dan un paso más allá en la esfera pública no estatal también porque al parecer no están dispuestos a tranzar su legítimo derecho a contribuir a un bien superior colectivo. Esa legitimidad se las da precisamente el incluir en sus demandas a los afectados directos e indirectos que, en el caso de la educación, es la sociedad toda.  Su interés es ayudar a construir a la vez que constituirse, en un bien público.  Desde la esfera pública no estatal pretenden “vigilar” los intereses colectivos estratégicos para el desarrollo humano y social. Más bien se sienten llamados a colaborar en una actitud de co-responsabilidad social con el Estado para entregar las señales adecuadas que permitan a la gestión pública conocer y responder a las necesidades y preferencias de las personas y, a la vez, controlar y fiscalizar la acción del Estado en resguardo de los derechos de esas personas.

Mientras no traten de instrumentalizar la participación buscando resultados inmediatos y descuidando los procesos, se podrá avanzar en la construcción de actores capaces de hacer una contribución sustantiva a su país.

Mientras se cuiden de no caer en la participación funcional y se ocupen de lograr el fortalecimiento del capital social, es posible suponer que seguirán avanzando en la construcción de una sociedad más integrada.  Para eso, deben situarse siempre en la perspectiva de los derechos ciudadanos, de la responsabilidad común y de la capacidad de propuesta.  Según De Sousas Santos, la idea de la obligación política horizontal entre ciudadanos y la idea de la participación y de la solidaridad concretas en la formulación de la voluntad general, son las únicas susceptibles de fundar una nueva cultura política y, en última instancia, una nueva calidad de vida personal y colectiva.

Los Foros serían así, una respuesta concreta para llenar un vacío entre organizaciones públicas no estatales que prestan servicios y organizaciones llamadas a dar su opinión en el ámbito local (tal como ha sido la tendencia de la participación en nuestra región). Estos Foros funcionan como “Observatorios” espontáneos de vigilancia, son multidimensionales y contienen muchas de las miradas que probablemente reproducen en pequeño lo que la sociedad toda piensa ayudando a dirigir los destinos de los bienes públicos que son responsabilidad del Estado pero sobre los cuales la ciudadanía “sabe” y quiere ayudar a dirigir.  En efecto, estos Foros son, por lo general, plurales y diversos, contienen representación de las diversas facciones sociales, a los técnicos y a los no técnicos.   Su objetivo es velar por que se garantice en la práctica un derecho que está en la letra de la ley pero que el Estado, aunque responsable por él, está en dificultades para implementar exitosamente desde la perspectiva de la equidad.

Estos Foros constituirían parte de un nuevo perfil de ciudadanía, la “deliberativa” que es aquella que va más allá de que la gente se beneficie de políticas públicas y supone tanto el interés de la gente como sus posibilidades reales para intervenir e influir en la toma de decisiones que afectan al conjunto de la sociedad.  Según el Consejo Ciudadano para la Sociedad Civil en Chile, la ciudadanía deliberativa supone que la gente ejerza su capacidad reflexiva y exprese sus ideales e intereses organizándolos, articulándolos y negociándolos a nivel social y logrando influir así en la conducción de la sociedad.

Aunque desde diferentes aproximaciones y con diferentes grados de desarrollo de estas capacidades, los Foros educativos de la región están logrando influir en la toma de decisiones de política pública.

Es preciso destacar que la realización de grandes Foros mundiales por la educación liderados por la UNESCO han generado un impulso que en algunos casos ha sido decisivo para la conformación de los Foros nacionales.  Efectivamente, considerando el diagnóstico de la situación de la educación en el mundo, los organismos internacionales y particularmente la UNESCO ha pugnado porque se comprenda que la educación es responsabilidad de todos y se ha hecho un llamado sistemático a los Estados Miembros a construir, en conjunto con sus sociedades, los compromisos necesarios para mejorar los sistemas educativos tanto desde la perspectiva de los logros académicos como de la equidad.  Según la UNESCO, "una recomendación clave del Foro de Dakar es que deben cultivarse las asociaciones a nivel nacional, lo que lleva a unir a gobierno y sociedad civil, así como a otros actores, nacionales e internacionales, en un esfuerzo común: lograr y mantener una educación básica de calidad lo antes posible y, como muy tarde, para 2015. En algunos países esta asociación ya existe; en otros, han perdido fuerza o están emergiendo; en otros aún no ha empezado. De cualquier manera, dada la magnitud del reto de la EPT para los años venideros, es preciso que esta asociación sea animada, apoyada, organizada y reforzada; los mejores resultados no se van a dar por casualidad. Por tanto, se recomienda designar un mecanismo, "el Foro Nacional de EPT", al que encomendar la tarea de cultivar esta asociación nacional".  (UNESCO, 2000).
 

Precisamente en el año 90 a partir de las conclusiones del Foro de Jomtiem, los países se pusieron metas mancomunadas para avanzar en educación, que luego fueron revisadas y rediseñadas en el 2000 en el Foro de Dakar donde se establecieron pocas, pero urgentes metas a alcanzar como mínimos aceptables para el 2015 en educación.  

A partir del compromiso que los propios Estados Miembros firmaron en Dakar, la UNESCO ha motivado sistemáticamente a los países a comprometerse con estas metas desde la sociedad toda y no sólo desde los gobiernos, con el convencimiento de que sólo convirtiendo las metas en compromiso de todos debido a que es un bien público y estratégico para el desarrollo, las sociedades lograrán superar las limitaciones que pueden surgir del hecho del tránsito de los gobiernos de turno.  

En este marco y producto de lo vivido y aprendido por las sociedades latinoamericanas en las útlimas décadas, cada una en su particularidad, se han formado algunos movimientos sociales por la educación que han adquirido creciente presencia e importancia. Todos estos movimientos tienen un objetivo común: lograr la mejora de la educación nacional.
Los movimientos existentes en la región presentan diferentes conformaciones o génesis. Por ejemplo, el de Guatemala, llamado Colectivo de  Educación para Todos que es una iniciativa de la sociedad civil que se relaciona con el Ministerio de Educación; el de El Salvador, llamado Foro Educativo EPT y que es promovido por Naciones Unidas y la cooperación internacional o el de Costa Rica llamado también Foro Nacional de Educación para Todos que está promovido principalmente por el Ministerio de Educación.  Además, existen foros en Colombia, Bolivia, República Dominicana, Perú, Ecuador y Chile.
Vamos a revisar a continuación estos últimos dos casos, el de Ecuador y de Chile.  Estos dos movimientos se dan en contextos políticos muy diferentes que muestran  distintas posibilidades de acción:  en Ecuador una crisis de gobernabilidad y su consecuencia sobre los derechos y los respectivos servicios públicos encargados de garantizarlos y, en Chile, estabilidad democrática con un Estado institucionalmente fuerte con énfasis en lo social y una agenda consensuada. 

En el caso del Ecuador, el movimiento se ha denominado “Contrato Social por la Educación en el Ecuador”.
Este movimiento es resultado de la voluntad de establecer de un amplio acuerdo nacional incluyente que comprometa a todos los sectores sociales del país en torno a las prioridades de la Educación (Básica). 

Un antecedente significativo constituye la experiencia inédita del ‘Contrato Social por el Mejoramiento de la Calidad de las Escuelas Unidocentes’, impulsado activamente por el Ministerio de Educación y 27 organizaciones sociales, no gubernamentales y públicas, entre 2000 y 2002, en el marco de un Plan Social de Emergencia en Educación, promovido en respuesta a la aguda crisis social y económica del país. A partir de esta acción concertada, se avanzó para ampliar la visión hacia un acuerdo nacional.  Al mismo tiempo, contribuyeron a la creación de este movimiento, los Foros de consulta sobre las prioridades de la Educación, impulsados a inicios de 2002, que recogieron la conciencia ampliamente extendida en la sociedad sobre la necesidad de emprender cambios profundos y respuestas urgentes ante la crisis generalizada de la educación y el agotamiento del modelo educativo. 

En una primera etapa, el trabajo del Contrato Social por la Educación fue conseguir la unión de voluntades y la movilización ciudadana en torno a una Agenda Básica Nacional (marzo 2002 - febrero 2003). La idea era unir a una serie de personalidades representativas que convocasen a un acuerdo nacional en torno a las prioridades de la educación, alrededor de metas específicas y concretas y conformaran la agenda.
El foco del grupo que conformaron figuras emblemáticas, provenientes de la empresa privada, del movimiento indígena, del gremio de maestros, del Ministerio de Educación y Cultura, de universidades y organizaciones internacionales, fue avanzar hacia un proceso ‘movilizador’ en torno a un gran objetivo. 

En un comienzo, el Contrato Social concentró su atención en dos grandes acciones preparatorias: 

· La construcción colectiva del ‘Acuerdo Nacional por la Educación’, que logró consensuar una Agenda Básica con 3 grandes metas y 7 estrategias y
· Organizarse internamente a través de la conformación de un Comité Nacional Promotor y un Equipo Técnico con una propuesta operativa para difusión, sensibilización y movilización.  
Una vez logrados estos objetivos, se puso en marcha un proceso de movilización social por la Educación que buscaba colocar en el imaginario nacional la ‘Educación como primera prioridad del Ecuador’ y animar la construcción de conciencia ciudadana por la Educación, a través de la participación, movilización y el debate.

El centro de la Agenda Básica por la Educación era lograr “Por lo menos 10 años de educación básica de calidad para todos los ecuatorianos”;  desde una visión integral de una sociedad que aprende, bajo el lema “Sólo la Educación cambia al Ecuador”.  

La iniciativa del acuerdo nacional y su agenda logró adhesiones y apoyo de organizaciones sociales, organismos no gubernamentales, ciudadanos, familias, comunidades, medios de comunicación, instituciones públicas y privadas. El Contrato Social por la Educación logró convocar así a todo el país a iniciar un debate público y a comprometerse con un acuerdo nacional por los 10 años de educación básica.

En esta dinámica movilizadora y en pleno proceso electoral, el Contrato Social por la Educación y el Observatorio de la Niñez lanzaron una exitosa campaña nacional de medios de comunicación denominada “Si tu candidato no sabe de educación, cambia de candidato”. El objetivo de la campaña era lograr la atención de los candidatos a la presidencia de la República que intervenían en la contienda electoral, para que se adhirieran al Contrato Social e incorporasen esta propuesta en sus planes de gobierno.  

Siete de los once candidatos firmaron en un acto público la agenda mínima y se “comprometieron” con el país a trabajar para mejorar la educación. De otra parte, esta campaña buscó orientar a la ciudadanía para que votase con un mayor grado de conciencia. Con esta  primera campaña se logró posicionar la educación como un tema importante y prioritario, creándose un clima positivo de aceptación al Contrato Social por la Educación en los medios de comunicación, en los líderes de opinión y en cierto sector de la población ecuatoriana (Reyes, 2002).  

En este clima favorable, también un importante grupo de periodistas firmó una “declaración” de compromiso por parte de gremios periodísticos y comunicadores sociales para promover la Agenda Básica por la Educación.  

En julio de 2002 el 35% de población ecuatoriana señalaba que la prioridad del próximo gobierno debía ser la educación. En diciembre del 2002 pensaban de esta manera el 63% de la población. De un sexto lugar en la valoración, la educación pasó a ocupar tercer lugar. Hacia finales de su primer año de funcionamiento, la mayoría de las elites políticas del país había suscrito el Contrato Social. 

El segundo año de vida del movimiento, el 2003, fue un año de mucha conflictividad social en el Ecuador, contexto general en el que se vio demandado a dar nuevas respuestas ante la coyuntura política; como consecuencia, la iniciativa fue logrando un nivel de identidad y de configuración diferente.

Algunos hechos políticos contingentes vinieron a cuestionar la creencia en el acuerdo nacional e incidieron para que se produjera un viraje en la comprensión de la identidad y configuración del Contrato Social. Producto de un quiebre con algunos de sus actores, se creó la toma de conciencia de que el Contrato Social se estaba embarcando en la construcción de un movimiento ciudadano amplio. Esta toma de conciencia fue reforzada por el hecho de que el Presidente de la República al mes de tomar el mando envió al Congreso un proyecto presupuestario que rebajaba la partida para la  educación. 

A partir de este acontecimiento político arrancó un proceso muy conflictivo durante el cual el Contrato Social fue asumiendo posiciones públicas que entraron en pugna con los dos actores hegemónicos del sector educativo: la autoridad  pública  y el gremio. Sin embargo, una fuerte presión nacional obligó al ejecutivo y al legislativo a incrementar el presupuesto para educación y el Contrato Social asumió una “nueva” posición exigiendo el cumplimiento del derecho de los niños a la educación, y demandando al Gobierno el cumplimiento de los compromisos salariales con los maestros. 

En resumen, el Contrato Social ingresa en el escenario político de la educación como un nuevo actor que viene a desnudar los intereses particulares y los efectos perjudiciales para la niñez, como resultado del tradicional manejo corporativista del sistema educativo, aprisionado por dos fuerzas, que habían excluido a los demás sectores de la sociedad a quienes por derecho también correspondía tener lugar y voz en la educación.  

Así, el primer momento del Contrato Social se puede definir como la “formulación de un camino” y el establecimiento de los “qués”. En un segundo momento, a través de una llamado a “responder a nuevos retos”, el Contrato Social convocó a sus miembros a “dar los siguientes pasos, formulando los “cómos”, “cuándos” y “cuántos”.

Para seguir avanzando, en vista de que el Congreso Nacional estaba en puertas de debatir en segunda y definitiva instancia la Ley Orgánica de Educación y que este marco legal no había sido suficientemente debatido por la ciudadanía, el Contrato Social provocó la conformación de una Comisión Tripartita entre la ciudadanía, el poder Ejecutivo y el Legislativo para desarrollar un proceso de debate nacional, con algunos acuerdos iniciales respecto al texto legal que debería incluirse en su aprobación.  Sin embargo la Comisión de Educación del Congreso Nacional no incorporó al texto legal los aportes ciudadanos recogidos, provocando así en su interior un disenso fuerte entre grupos políticos que, posteriormente dio paso a la existencia de dos proyectos de ley con expresas diferencias entre sí (CSE, 2004 (a)).

El Contraro Social asumió una postura fuerte frente a los actores tradicionales, que lo puso en directa confrontación con el Sindicato y con las nuevas autoridades del Ministerio de Educación, muy ligadas en ese momento con el gremio.

Al mismo tiempo, organizativamente se buscó avanzar en la dirección de implantar al Contrato Social en el nivel local, mediante contactos, coordinaciones interinstitucionales y acuerdos locales por la educación, partiendo de la adhesión y compromiso ciudadano de personas representativas de Municipios, Consejos Provinciales, Juntas Parroquiales, Direcciones Provinciales de Educación, ONGs, medios de comunicación, Pastoral de Iglesias  y organismos de cooperación.  Las experiencias locales han ido tomando dinámicas diversas según distintas condiciones impuestas por su contexto particular y las oportunidades abiertas por el tipo de actores que asumen mayor liderazgo en los procesos. 

Como se puede observar, el contexto en que surge y de desarrolla el Contrato Social ha sido la inestabilidad política del sistema educativo –y del sistema político en general-, desencadenada por la confrontación Gobierno-gremios, tanto de docentes como de administrativos, que se ha constituido en un punto crítico para el logro de acuerdos.

2003 constituyó un reto para la continuidad, identidad y efectividad del CSE. Para lograr un mayor fortalecimiento organizativo que le permitiera posicionarse públicamente ante temas críticos de la coyuntura continuó buscando alianzas y anclajes para viabilizar la construcción de la agenda básica que es su razón de ser y comenzó a construir un sustento técnico consistente.

Al interior del Comité promotor el debate sobre la Ley de Educación suscitó fricción. Sin embargo, no se abrió un conflicto, pues muchos de los promotores tenían obviamente sus posturas y no deseaban confrontar. Hubo una suerte de silenciamiento de algunos promotores, lo que produjo un empate de fuerzas y el no querer inmiscuirse en la cuestión de la lucha diaria. Ello fue neutralizando su participación, porque la naturaleza del conflicto que obviamente existía, implicaba tomar posiciones, a veces de temas muy fuertes, que hasta ahora suscitan enfrentamiento dentro del proceso de construcción de políticas educativas en el país.

Una vez superado el difícil momento suscitado en 2003, las energías se dirigieron en el 2004 a recuperar la Agenda Básica como demanda nacional y local, e incorporar en su bandera de lucha la consigna de forzar al país para que iniciase la universalización de la básica en el 2005. Así, se convocó al país nuevamente sobre la base de cómo llegar a los 10 años de escolaridad para todos, pero arrancando con la universalización del primer año de educación básica.

Al mismo tiempo, el Contrato Ssocial buscó profundizar la colaboración con los medios de comunicación para la ejecución y sostenimiento de políticas públicas y avanzó en el  establecimiento de una relación con otros movimientos ciudadanos. Internamente, se enfrentó al desafío de sostener y ampliar su acción y organización a nivel nacional y local, así como de generar condiciones para la construcción del acuerdo nacional por la educación dentro de un acuerdo general de gobernabilidad.

Un eje fundamental para la continuidad del Contrato Social ha sido la formulación de una propuesta que entra en el plano de la movilización política pero también en el plano de una oferta concreta. 

La propuesta fue lanzada al país proponiendo “alcanzar la universalización del 1er nivel de básica durante tres años, a partir del 2005”, detallando la forma de lograrlo y planteando un rol compartido entre el Ministerio de Educación y los gobiernos locales en asociación con el sector privado. El Ministerio de Educación acogió la propuesta del Contrato Social y creó una partida presupuestaria para el 2005. 

Otro paso importante para el aterrizaje de la Agenda Básica ha sido la promoción de la “Agenda Local”, en el marco de la dinámica electoral, incluyendo objetivos mínimos que los Gobiernos locales pueden y deben enfrentar en los próximos años para hacer realidad el derecho de todos los ecuatorianos.

En su balance actual el Contrato Social ha destacado como aprendizaje central el  protagonismo de la Ciudadanía, convertida cada vez más en garante del sostenimiento de políticas públicas, afirmándose, con esta fortaleza, en su intención de avanzar en la construcción de un ‘movimiento social’. Operativamente, el mayor aprendizaje ha sido descubrir la importancia de “fijar metas, de concretarlas, pasando de la retórica a la práctica, cuidando de no dispersar la agenda”.

El Contrato Social se declaró como una iniciativa ciudadana, promovida por un grupo de personas provenientes de muy diversos sectores, posiciones y trayectorias profesionales e institucionales. “Un grupo sumamente heterogéneo, como el país mismo, que al ponerse de acuerdo en una Agenda Básica para la educación pone en evidencia la posibilidad misma del diálogo y el consenso en el país, y la fuerza que tiene la educación para aunar voluntades y conciliar intereses y puntos de vista muy diversos” (CSE, 2002). Adopta una posición pluralista, convocante y abierta a la diversidad social, regional e ideológica, buscando unidad de la pluralidad.
El Contrato Social nació con la conciencia de impulsar un nuevo contrato social entre Estado y sociedad civil, entre escuela, familia y comunidad, entre padres y docentes, entre docentes y alumnos, entre política, economía y educación. Es a la vez un nuevo intento de renovación de los compromisos  asumidos a nivel regional, mundial y nacional por lograr una “Educación para Todos” como es propuesta por la UNESCO, construyendo  sobre la base del análisis colectivo de las experiencias nacionales de acuerdos y diálogos y de sus lecciones aprendidas, así como aprendiendo de las lecciones del pasado (CSE, 2002). Reconoce también la necesidad de “reconstruir el centro”, de impulsar la capacidad de rectoría del gobierno de la Educación, superando el desperdicio de recursos, no solo en el Estado, sino en la cooperación internacional  y  en la empresa privada (CSE, 2004 (e)).

El Contrato Social irrumpe con otro esquema de gestión en la educación que difícilmente es entendido por los actores tradicionales del sector: sindicato, gobierno e incluso la Iglesia; de ahí que no se suman fácilmente a esta propuesta,  rechazan a los nuevos actores y entran en conflictos continuos al sentir el peligro de perder su tradicional hegemonía.

Luego de casi tres años de recorrido, el desarrollo y continuidad del Contrato Social aún presentan importantes dificultades, dadas las condiciones de inestabilidad social y política vigentes, la debilidad creciente de la institucionalidad y la tensión acumulada con la autoridad pública. No están dadas, por su parte, las condiciones que aseguren el inicio exitoso de la universalización del primero básico, apuesta operativa central para la concreción de la Agenda Básica.  Pero sin duda, la amplia presión moral que pueda lograrse a favor de la aplicación de la propuesta podrán jugar un papel importante. 
Entre otros desafíos pendientes, el Contrato Social enfrenta el reto de su necesaria institucionalización y, en consecuencia, de desarrollar estrategias de auto financiamiento sostenido.

Entre sus ganancias, la partida presupuestaria para la universalización de primero de básica es un logro significativo y una señal importante para comprender que con la participación ciudadana se puede construir política pública, arrancar proyectos estratégicos y animar a nuevos actores y a grandes actores. 

Una nueva metodología de acción ha sido validada: la construcción del acuerdo nacional traducido a propuesta concreta.

En el caso de Chile, el Foro Nacional de Educación de Calidad para Todos (Foro ECPT) se crea fundamentalmente  por iniciativa de la UNESCO, que logra involucrar al Ministerio de Educación y a un grupo de instituciones de la sociedad civil.  El objetivo primordial con el que se crea responde a la necesidad no sólo formal, de cumplir con un compromiso mundial, sino de aportar al desarrollo del país por medio de la mejora de la educación, en el contexto de la Reforma Educacional en la que el Gobierno venía ya trabajando desde los años 90. 

En abril de 2001, en respuesta a la recomendación del Foro Mundial de Dakar de involucrar a la ciudadanía y en cumplimiento con el mandato que le fue asignado por los países, la Oficina de la UNESCO en Santiago convoca a las agencias del Sistema de Naciones Unidas con presencia en Chile, a una reunión para establecer un programa de trabajo conjunto que lleve a dialogar con el Ministerio de Educación, con miras a la elaboración del plan de acción de la Educación para Todos (EPT). De estos primeros encuentros surge la iniciativa de redactar un documento interagencial que contenga los principales desafíos de la educación chilena para, después, ser entregado al Ministerio. Las agencias involucradas inicialmente en esa iniciativa son, además de UNESCO, UNICEF, CEPAL, PNUD, OPS/OMS y OIT. 

Meses más tarde, en ese mismo año, se sumará FAO. Una vez elaborado el documento y entregado al Ministerio, se decide realizar, de forma conjunta, el Primer Diálogo por la educación (UNESCO, 2001), al que se convoca a un nutrido grupo profesionales de las áreas de la investigación y la gestión educativas, - técnicos ministeriales, investigadores y profesores universitarios, fundamentalmente-. La respuesta a la convocatoria es satisfactoria en términos de asistencia y productos. Sin embargo, esta acción no tiene continuidad. 

En 2002, gracias a la buena relación UNESCO-CIDE (Centro de Investigaciones para el Desarrollo Educativo) y a la voluntad de este centro, se constituye una pequeña plataforma para impulsar la idea del Foro EPT que en un comienzo convocó al CIDE, a la Comisión Nacional de Cooperación con la UNESCO dependiente del Ministerio de Educación, a la Asociación de Centros de Padres de La Florida, la Corporación Participa y al Colegio de Profesores, todos ellos acompañados y apoyados directamente por la UNESCO). La Cámara de Diputados, a través del presidente de su Comisión de Educación, se suma a la iniciativa para apoyar la discusión en torno a los Consejos Escolares, una figura que estaba por aprobarse en aquel momento. En estas sesiones, además de los mencionados, se cuenta con la participación de docentes y padres/madres de familia. 

A finales del primer año, la idea de constituirse como Foro Nacional, en el contexto de la EPT, empieza a cobrar fuerza entre la plataforma de instituciones fundantes. En enero de 2003, coincidiendo con la visita del Director General de la UNESCO a Chile, este pequeño grupo, – que pasa a llamarse “Comité de Iniciativas” -, obtiene la firma del compromiso del Foro, en la que se involucran unas quince instituciones entre las que se cuentan, además de las anteriormente mencionadas, una asociación empresarial, sostenedores de colegios, asociaciones de padres de alumnos, centros de investigación, universidades, etc.  Con estas instituciones se constituyó el “Consejo del Foro”.  Así la estructura quedó establecida contando con un Comité de Iniciativas que hace el papel de motor y está compuesto por todas las instituciones convocadas que quieran trabajar sistemáticamente para hacer funcionar al movimiento;  un “Consejo del Foro” compuesto por todas las instituciones firmantes y una “Asamblea General” a la que están invitados todos los actores sociales que deseen participar.

 Un rasgo a destacar a la hora de obtener el compromiso de las instituciones adscritas, es que los firmantes pertenecen a tendencias políticas distintas. Precisamente, este aspecto se cuidará de manera especial a lo largo de toda la trayectoria del Foro, para asegurar que las diferentes visiones estén representadas. Finalmente, en agosto de 2003, el Foro se constituye de manera oficial en una reunión a la que asisten unas 200 personas, fundamentalmente representantes de asociaciones de padres, de alumnos y docentes, es decir, en la “Asamblea”. 

La constitución oficial del Foro (Foro Nacional, 2003) logró establecer los propósitos de acción para una primera etapa, en torno a los tres grandes desafíos establecidos como concenso por los participantes de la Asamblea: calidad, equidad y participación. 

A pesar de este primer esfuerzo, costó que la marcha sistemática del Foro se estableciera,  pero el Comité de Inciativas no renunció a sus esfuerzos por lograr constituir a este Foro en un referente obligado a la hora de tomar decisiones en el ámbito educativo.   Para dinamizar la acción, creó una Secretaría Ejecutiva que ha contribuido significativamente a mantener una dinámica operativa que ha consistido en generar espacios de discusión sobre diversos asuntos considerados críticos para el sistema educativo y que ya ha sumado a más de 30 instituciones al Consejo.

El año 2005 marcó un giro en la trayectoria del Foro. Aprovechando la coyuntura del año electoral, se trazó como objetivo la realización de un documento que dé cuenta de las prioridades que los distintos actores que conforman el Foro, estiman que debe ser materia de políticas para los próximos años. La característica primordial del documento es que recogió artículos escritos por los diversos integrantes del Consejo, de tendencias muy distintas, sin buscar “necesariamente” el consenso. El propósito fue posicionarse ante el nuevo Gobierno como un interlocutor válido que represente la pluralidad nacional. Para enriquecer estas miradas de las instituciones, se volvió a convocar a la Asamblea, la que en esta ocasión contó con la participación 300 personas, fundamentalmente educadores, directores de centros, estudiantes y padres, evidenciando el interés de estos sectores y la voluntad de participar cuando se generan espacios para ello.

Para el presente año, el Foro se ha propuesto como meta influir decisivamente en las discusiones que se están sosteniendo en el Congreso sobre el subsidio a los alumnos en situación de vulnerabilidad, cuestión que atañe directamente a la equidad.    Es más,  su objetivo es llegar, a través del diálogo, a abrir el debate sobre la necesidad de una nueva Ley Orgánica Constitucional discutiendo sobre el paradigma mercantil que la sostiene para lograr avanzar tanto en mejorar la calidad de la educación como en la entrega equitativa de esa calidad a toda la población.

La experiencia del Foro ECPT no ha estado exenta de dificultades: a la escasa tradición participativa en el país -debido probablemente a su contexto histórico reciente-, se suma el hecho de la falta de claridad sobre sus propósitos en un comienzo. Esta claridad no ha sido evidente, en primer lugar, para el propio Ministerio de Educación, a pesar de haber suscrito el compromiso con la EPT y tampoco para los actores concernidos que se encontraban lejanos a este compromiso o simplemente no lo conocían. De no haber mediado el trabajo sistemático de información y seguimiento a este compromiso del país por parte de Comisión Nacional Chilena de Cooperación con la UNESCO el tema probablemente no hubiera adquirido la centralidad que en el último tiempo ha logrado para las autoridades educativas. 

Probablemente la explicación para esta situación inicial sea que el Gobierno de Chile llevaba ya años trabajando en una gran Reforma Educacional para abordar todos los temas que dejó pendientes la dictadura militar en el campo educativo. Esta situación ha implicado también que la acción del Foro se suscriba a los temas pendientes de esta reforma teniendo sólo como referente a las metas de Dakar sobre las cuales Chile tiene cierta ventaja relativa.    

La situación sin duda se ha modificado en el último año y medio en favor de la presencia del Foro en el Espacio Público No Estatal, concernido con el gobierno y haciendo puente con él.  Esta situación que en lo general ha sido beneficiosa para el movimiento, en ocasiones ha generado alguna resistencia por parte de algunos actores.

Por eso, el Comité de Iniciativas ha sido insistente en posicionar la idea de que en el Foro “todos los organismos pesan lo mismo” y todas las opiniones son bienvenidas, aunque sean diversas o incluso contrapuestas.   La comprensión de este grupo, que a estas alturas puede considerarse un acierto,  de que no es necesario llegar a concensos sino a poner ideas sobre una misma mesa de diálogo, ha sostenido al grupo durante tres años sin ninguna deserción.   Ciertamente el empeño por mantener como alidados a los diversos sectores políticos ha sido favorecido por el hecho de definirse como un espacio donde se habla de educación y no se confrontan ideas sino que se comparten. Y aunque en algunos casos los organismos de color político de oposición se han mantenido probablemente por la razón “políticamente correcta” sin participar activamente en las reflexiones, siguen presentes y eso le aporta legitimidad al movimiento. ¿quién podría estar en contra de mejorar la educación del país?.

Ciertamente un obstáculo a destacar para el desarrollo del Foro es su excesiva dependencia de la UNESCO. En cumplimiento a su mandato, este organismo del Sistema de Naciones Unidas asumió el rol de motor de la iniciativa. En este momento, junto con la Comisión Nacional de Cooperación con la UNESCO, constituyen los dos únicos órganos con capacidad para respaldar financieramente al Foro. Sin embargo, no es el aspecto monetario lo más preocupante. El hecho de que varios de los miembros del Comité de Iniciativa hayan dejado de pertenecer a las instituciones que generaron la iniciativa ha obligado a la UNESCO a seguir asumiendo uno de los papeles principales. Este papel destacado de la UNESCO ha llevado a que el Foro sea identificado con ella, incluso por algunos de los propios miembros del Consejo. UNESCO no dejará de apoyar al Foro pero es preciso que por el bien de su funcionamiento, éste genere unas bases sólidas que le permitan la auto-sustentabilidad, algo que por el momento no se da.

Ciertamente la fragilidad del Foro en sus inicios, ha derivado en la falta de una estrategia de acción inicial que le permitiera enlazar actividades dirigidas a una meta clara y le otorgara una visión estratégia, situación que ha sido lentamente revertida el último año.  Frente al nuevo panorama político nacional en que ha comenzado su agenda un nuevo gobierno que se autodenomina como “ciudadano”, se abre una esperanza de fortalecimiento más acelerado y concreto de lo logrado hasta ahora.

La gran fortaleza del Foro es que no existe otro organismo de características similares,  que aglutine a instituciones de tendencias diversas para consolidarse en un espacio de discusión e intercambio que refleje la pluralidad existente en la sociedad chilena. No obstante, para que el Foro pueda lograr un desarrollo endógeno y ser sostenible en el tiempo es necesario que consolide responsabilidades para los miembros del Consejo, sostener un diseño estratégico en el largo plazo, marcar objetivos claros y bien definidos, establecer un mecanismo de seguimiento y evaluación que permita identificar los errores cometidos a fin de no incurrir de nuevo en ellos, aprovechar las nuevas tecnologías para difundirse, adquirir legitimidad y reconocimiento por parte de un amplio espectro social, y consolidar una identidad propia más allá de sus miembros. 

Por último, dentro de los aprendizajes que nos deja esta experiencia, se encuentra el hecho de que la estructura del Foro no respondió a un diseño planificado, sino que se fue configurando a medida que éste se iba desarrollando.   El hecho de no tener estructura jerárquica ha evitado la “disputa por los cargos” y ha permitido trabajar en una mesa de iguales cuyo objetivo ha sido contribuir a generar reflexión, debate y también nuevos conocimientos provenientes de la riqueza de sus diversas miradas.

Mirando las dos experiencias, ecuatoriana y chilena, es posible hacer algunas reflexiones finales.

Primero, los dos movimientos han aprendido que es con una propuesta concreta, de buen nivel técnico, que se puede lograr ser “escuchado” y tener un rol frente al Gobierno.

Luego, que en estos movimientos está presente un claro reconocimiento del rol que cumple la ciudadanía en el logro de los grandes objetivos de interés nacional, aunque con mucho más fuerza en la experiencia ecuatoriana. Efectivamente, el Contrato Social recupera un concepto de “ciudadanía activa” en el sentido de que su acción puede permitir construir y sostener política pública, también ante la crisis y el debilitamiento de la institucionalidad. La idea es ir hacia la reconstrucción del Estado en diferentes niveles, desde la participación ciudadana y desde la democracia. Esta estrategia presupuso un replanteo en la concepción del Estado a la luz del enfoque de los derechos humanos, que redefine la relación entre Estado y sociedad civil, puesto que se concibe a “la ciudadanía como un sujeto del Estado”. 
Aunque con diferencias en su génesis y conformación, la identidad de los movimientos se va generando en torno a discursos que van dando homogeneidad en la diversidad de grupos, instituciones y organizaciones adscritas.  En el caso del Contrato Social esos roles se van asumiendo en prácticas concretas frente a un Estado que responde poco a las necesidades educativas de su población.  En el caso chileno los roles que está en condiciones de asumir el Foro frente a un Estado fuerte son distintos en cantidad y en su cualificación porque se trata de un rol más bien de asesoría, de puente entre lo que la sociedad civil piensa y lo que el Estado está en condiciones y voluntad de incorporar.  En ambas experiencias, el Estado ha tenido la voluntad de apertura. 

La construcción de la identidad de estos movimientos sociales es un proceso a partir del posicionamiento que ellos van asumiendo en el escenario público y las comprensiones y aprendizajes que sus propios actores van logrando en el transcurrir de las experiencias.  Lo fundamental es que se entienda que los roles de un movimiento social no son fijos, estáticos, ni únicos, sino que pueden ir cambiando según los momentos, contexto, condiciones, oportunidades y demandas. Estos roles se van configurando determinados también por la incidencia que ejerce el Movimiento en los escenarios sociales y contextos políticos en los que interviene.

Par ir terminando, solamente agregar que ya que en la intencionalidad de estos movimientos están presentes los compromisos de Dakar, es preciso comprender que esas metas no se agotan en el logro cuantitavo de sus objetivos sino también en el cualitativo.  Aquellos países que ya han cumplido las metas o que con seguridad las cumplirán no pueden ser autocomplacientes sino que deben profundizar en la calidad y equidad con la que tales metas se han cumplido.  Este es un rol fundamental de los movimientos sociales por la educación.

Finalmente, es posible afirmar que estamos en presencia de elementos que nos permiten abrigar optimismo frenta a la integración de la sociedad civil en el ejercicio de lo público con miras a lograr una sociedad más justa y eso, claramente es un avance hacia la democratización.
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ANEXO 1

METAS Y ESTRATEGIAS DEL CONTRATO SOCIAL POR EL ECUADOR

Las tres metas de la Agenda Básica son:

1. Lograr el acceso y permanencia de todos los ecuatorianos y ecuatorianas a diez años de educación básica de calidad.

2. Adoptar estándares de calidad en educación, considerando la diversidad étnica y cultural del país e incluyendo formación en valores éticos, morales y cívicos.

3. Ubicar al Ecuador como uno de los países con mejor índice en educación básica dentro de la región.

Las estrategias establecidas para lograr las metas son:

· Crear las condiciones para que los docentes cumplan a cabalidad sus funciones y responsabilidades, asegurando el respecto social a su tarea y una remuneración adecuada

· Garantizar  una distribución equitativa de los recursos humanos

· Garantizar el desarrollo y cumplimiento de programas de estudio

· Garantizar que todos los establecimientos educativos cuenten con infraestructura

· Establecer una política de estímulos

· Apoyar a las familias
· Garantizar los medios
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